
BASES  ESPECÍFICAS  DE  CONVOCATORIA  DE  UNA  PLAZA  DE 
COORDINADOR-A DE PROGRAMA DE DEPORTES CORRESPONDIENTE 
A LA OEP 2019.TURNO PROMOCIÓN INTERNA.

1. Características  
1.1.Número de plazas: una
1.2.Régimen jurídico: Personal funcionario de carrera
1.3.Turno de acceso: Promoción interna.
1.4.Clasificación  administrativa:  Escala  de  Administración  Especial, 

Subescala Servicios Especiales, clase cometidos especiales Grupo C, 
Subgrupo C1. 

1.5.Puesto  de  trabajo  correspondiente:  Coordinador-a  de  programa  de 
deportes

1.6.Código de las plaza: 1322333

2. Requisitos específicos: 
Además  de  los  requisitos  de  carácter  general  exigidos  en  las  bases 
generales  para  el  acceso  a  la  presente  convocatoria,  las  personas 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos específicos:

2.1Estar  en  posesión  del  título  de  Bachiller,  Formación  Profesional  de 
Segundo  Grado,  ciclo  formativo  de  grado  superior  o  equivalente, 
expedido con arreglo a la legislación vigente, o certificación académica 
que  acredite  haber  realizado  y  aprobado  los  estudios  completos 
necesarios para la expedición de este, de  acuerdo con lo dispuesto en 
la normativa vigente en la materia. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión  de la  correspondiente  convalidación  o  de la  credencial  que 
acredite, en su caso, la homologación. Aquellos/as funcionarios/as que 
carezcan de la titulación requerida podrán participar en estas pruebas 
selectivas siempre que tengan una antigüedad de diez años en cuerpos 
o escalas del Grupo C, Subgrupo C2 de titulación, o de cinco años y la 
superación de un curso específico de formación al que se accederá por 
criterios objetivos.

2.2Tener la condición de funcionario/a de carrera de cualquier categoría del 
Grupo  C,  Subgrupo  C2,  de  la  Escala  de  Administración  Especial  o 
General Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid y con destino definitivo. En 
dichos  supuestos  deberán  haber  prestado  servicios  como 
funcionarios/as  en  categorías  de  la  misma o  diferente  escala,  en  su 
caso, y correspondientes al grupo/subgrupo inmediato inferior al de las 
plazas convocadas por un periodo mínimo de dos años. A estos efectos 
se  computarán  los  servicios  prestados  por  los/las  aspirantes  en  las 
situaciones equiparadas al servicio activo por la legislación vigente.
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2.3Podrán participar, igualmente, los/las funcionarios/as de carrera de otras 
Administraciones Públicas que se encuentren prestando servicios en el 
Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid por haber obtenido un puesto con 
carácter  definitivo  mediante  los  procedimientos  de  concurso  o  libre 
designación.

3. Procedimiento de Selección   

El procedimiento será por Concurso-Oposición.

3.1 Fase de oposición: 

Se  hará  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  las  bases  generales  que  rigen  la 
convocatoria. 

 

3.2  Fase de Concurso: 

Además de los méritos regulados en las bases generales se tendrá en cuenta 
los siguientes méritos específicos:

a)  Méritos específicos (2 puntos)

- Formación en recursos e instalaciones deportivas municipales (1 punto)
- Formación en gestión de entidades deportivas municipales. (1 punto)

4. Puntuación final.

La calificación final de los/as aspirantes vendrá determinada por la suma de la fase de 
oposición ponderada y la fase de concurso.

5. Creación de bolsa

Las personas aspirantes que hayan obtenido mínimo un 5 en la fase de oposición 
serán incluidas en la bolsa por orden de puntuación final del proceso de selección, 
serán incluidas en una bolsa de empleo temporal, que tendrá prioridad sobre la bolsa 
de turno libre.
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ANEXO TEMARIO C1 (30 temas)

La legislación y normativa referida en el temario será la que se encuentre vigente en la

fecha de realización del primer ejercicio de la fase de oposición.

1. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. El principio de igualdad y tutela contra la discriminación. El principio 
de  igualdad  en  el  empleo  público:  Criterios  de  actuación  de  las 
Administraciones  Públicas.  Medidas  de  igualdad  en  el  empleo  para  la 
Administración  General  del  Estado  y  los  organismos  públicos  vinculados  o 
dependientes de ella. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de  Protección  Integral  contra  la  Violencia  de  Género.  Objeto  de  la  Ley. 
Derechos de las funcionarias públicas. 

2. Seguridad y salud en las oficinas.
3. Reglamento orgánico del Ayuntamiento.
4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones  Públicas.  (I)  disposiciones  generales.  Interesados  en  el 
procedimiento. Actividad en la Administración Pública. Actos administrativos.

5. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Derechos y 
deberes. Incompatibilidades

6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  II . Recursos administrativos.

7. Configuración  general  de  la  contratación  del  Sector  Público  y  elementos 
estructurales de los contratos.  Disposiciones generales.  Partes del  contrato. 
Objeto, presupuesto, base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su 
revisión. tipos de contratos.

8. Instalaciones deportivas municipales y la utilización de la imagen de las y la 
publicidad de la Ordenanza Reguladora de las II.DD.MM de la Ciudad de Rivas 
Vaciamadrid

9. Gestión  de  las  II.DD.MM.,  Normas  Generales  y  Normas  de  Gestión  de  la 
Ordenanza Reguladora de las II.DD.MM de la Ciudad de Rivas Vaciamadrid

10. Uso  de  las  instalaciones  deportivas  y  régimen  de  precios  públicos  en  las 
II.DD.MM de la Ordenanza Reguladora de las II.DD.MM de la Ciudad de Rivas 
Vaciamadrid

11. Programas deportivos, Mantenimiento y Censo de la Ordenanza Reguladora de 
las II.DD.MM de la Ciudad de Rivas Vaciamadrid

12. Tipos de usuarios: Abonados y No Abonados de la Ordenanza Reguladora de 
las II.DD.MM de la Ciudad de Rivas Vaciamadrid

13. Tipos  de  usuarios:  Asociaciones  deportivas  y  centros  escolares  de  la 
Ordenanza Reguladora de las II.DD.MM de la Ciudad de Rivas Vaciamadrid

14. Derechos y deberes de los usuarios de las II.DD.MM
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15. Modalidades de pago de precios públicos, Condiciones de solicitud, concesión 
y uso de instalaciones por distintas entidades

16. Normas de uso, usuarios en general. Normal de uso del abono deporte de la 
Ordenanza Reguladora de las II.DD.MM de la Ciudad de Rivas Vaciamadrid

17. Normas de uso de las escuelas deportivas de la Ordenanza Reguladora de las 
II.DD.MM de la Ciudad de Rivas Vaciamadrid

18. Normas  de  uso  de  los  clubes  o  asociaciones  deportivas  de  la  Ordenanza 
Reguladora de las II.DD.MM de la Ciudad de Rivas Vaciamadrid

19. Normas de uso de vestuarios e II.DD.MM, de la Ordenanza Reguladora de las 
II.DD.MM de la Ciudad de Rivas Vaciamadrid

20. Anexo I a la ordenanza reguladora de las instalaciones deportivas municipales 
de Rivas Vaciamadrid: normativa complementaria abono deporte, aprobada en 
pleno del 19/12/2019

21. Anexo II a la ordenanza reguladora de las instalaciones deportivas municipales 
de  Rivas  Vaciamadrid:  normativa  complementaria  escuelas  deportivas, 
aprobada en pleno del 19/12/2019

22. Organización de Eventos Deportivos en Entidades Públicas
23. Planificación  de  clases  y  Escuelas  Deportivas  del  Ayuntamiento  de  Rivas 

Vaciamadrid
24. Catálogo de las tipologías de espacios deportivos e instalaciones deportivas 

más usuales
25. Estructura del Plan Director de Instalaciones de la Concejalía de Deportes del 

Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid
26. La figura de la Dirección Técnica de una Escuela Deportiva
27. Estructura organizativa de la Concejalía de Deportes
28. Clasificación  de  las  personas  y  entidades  usuarias  de  la  Concejalía  de 

Deportes
29. Bienes y servicios producidos por la Concejalía de Deportes
30. Normativa específica: Reservas programadas Centros Educativos en horario 

lectivo. Piscinas Climatizadas
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